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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 07409/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por xxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el recurrente, en contra de la respuesta del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. Solicitud de Información. En fecha cinco de agosto de dos mil diecinueve, la recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00062/IMEVIS/IP/2019, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“solicito la cantidad de predios que fueron regularizados en el estado de México por Cresem, en carácter de "interventor". Esto es, la cantidad de predios que fueron regularizados por dicha institución y en las escrituras o títulos de propiedad aparece Cresem en su papel de "interventor". “(Sic)

SEGUNDO. Respuesta. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha veintiséis de agosto de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado notificó la siguiente respuesta:

 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Adjunto encontrará un archivo en formato pdf, con la respuesta a su petición. “(Sic)


Anexo: para tal efecto el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado “RESPUESTA 0062 IP 2019.pdf documental en los que se incluyen: 

· Que en fecha 05 de agosto del año en curso, se recibió la  solicitud  de información  número 00062/IMEVIS/IP/2019, a través  del SAIMEX. la cual fue revisada por la Unidad de Transparencia para posteriormente, turnarla a los Servidores Públicos Habilitados  de la  Coordinación de  Delegaciones  Regionales,  Dirección de Administración  y Finanzas, Dirección de Promoción y Fomento a la Vivienda. Dirección Jurídica y de Igualdad de Género  y   Dirección  de  Administración  del Suelo,  quienes  emitieron  su respuesta   por  el  mismo  medio,   acto  seguido.  la  Unidad  de  Transparencia  sometió  a consideración   del  Comité   de   Transparencia   de   este   Instituto,   en   la   Octava   Sesión Extraordinaria, la propuesta de respuesta para atender su petición, misma  que fue objeto de revisión, análisis  y  validación  por  los  integrantes  del  Comité  de  Transparencia,  tomando  el acuerdo CT-IMEVIS/03512019, a través del cual, se le da la respuesta que  a continuación se enuncia.

· Que  después  de  que  las  áreas  antes  mencionadas realizaron  una  minuciosa  y  exhaustiva  búsqueda  en  los  archivos  correspondientes,  no  se cuenta  con información que permita precisar la cantidad de predios  que fueron regularizados por la extinta CRESEM, mucho menos en su carácter de interventor. toda vez que el mismo no le  fue   otorgado   a   CRESEM   durante   su  existencia  jurídica   como   Organismo   Público Descentralizado.


TERCERO. Recurso de Revisión. Inconforme con esa respuesta, el dieciséis de septiembre de dos mil dieciocho la recurrente presentó el recurso de revisión de mérito, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 07409/INFOEM/IP/RR/2018, en el que expresó como:
Acto impugnado: 
“De conformidad con los artículos 1, 2, 4, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 22, 24, 25, 36 incisos III, IV, XXI, XXIII, XXV, XXVIII, XLIII, 53 incisos del I al VIII, 160, 169, 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, artículo 5 de la Constitución Política del EstadoLibre y Soberano de México, sobre la respuesta a la solicitud registrada con el folio 00062/IMEVIS/IP/2019” (Sic)

Motivo de inconformidad: 
“Sí existen predios "regularizados" por CRESEM en el que la institución sí participó en carácter de "INTERVENTOR", así versa y y se ostentó ante notario público, adjunto documento probatorio, con sello de la misma CRESEM. Razón por la cuál el argumento de que a la extinta CRESEM nunca le fue otorgado el carácter de INTERVENTOR, es erróneo, lo cual me sorprende, viniendo de la misma dependencia, desconociendo sus propios actos con base en el artículo 20 de la Ley de transparencia y acceso a la Información pública del estado de México. Asimismo, solicito que las respuestas siguientes sean enviadas con hojas membretadas y demás validaciones formales, ya que le estoy solicitando a la institución, no a una persona la información, con base en el artículos 17, 75, 164 de la Ley de transparencia y acceso a la Información pública del estado de México. En el documento adjunto incluyo una de tantas escrituras emitidas por un notario y registradas ante el Ifrem, antes Registro Público de la Propiedad, el número de la misma está incluido al inicio del documento y sellado por la misma extinta CRESEM. Si usted, Juan Bernal Vázquez, argumenta que: "la extinta CRESEM, mucho menos en su carácter de interventor, toda vez que el mismo no le fue otorgado a CRESEM durante su existencia jurídica como Organismo Público Descentralizado"; entonces debo entender que la CRESEM actuó fuera de la Ley al ostentar una posición bajo notario con el argumento de que dicho carácter le fue otorgado por el Gobierno del Estado? Es pregunta. En este caso, solicito lo conducente con base en artículo 54 y 56 de la Ley de transparencia y acceso a la Información pública del estado de México “(Sic)


Anexo: para tal efecto el Sujeto Obligado adjuntó a su inconformidad el archivo electrónico denominado “01.jpg” documental en los que se incluyen una extracto en una sola hoja que corresponde a la escritura pública de numero:  2875  otorgada ante el notario público No. 2 en el municipio de Zumpango Estado de México. 


CUARTO. Turno. El veintidós  de septiembre de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

QUINTO. Admisión. El veintitrés de septiembre de la presente anualidad, este Instituto notificó a las partes el acuerdo de admisión del  recurso de revisión que nos ocupa, en el cual se dio a conocer a éstas el plazo que conforme a derecho les otorga el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que manifestaran lo que a su derecho conviniera, presentaran las pruebas conducentes, rindieran el informe justificado correspondiente y en su caso, presentaran los alegatos respectivos. 




SEXTO. Manifestaciones. En fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado adjunto a sus manifestaciones el archivo electrónico“		Anexo 1.pdf” “Informe Justificación 07409.pdf” y “Anexo 2.pdf”,  por medio del cual el Sujeto Obligado ratifica en todas sus parte la respuesta que le fue propiciada el Sujeto Obligado.

SÉPTIMO. Ampliación de plazo. En fecha quince de noviembre de dos mil diecinueve con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la aplicación del plazo para su resolución
OCTAVO. Cierre de instrucción. En fecha quince de noviembre de dos mil diecinueve el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; 9, fracciones I y XXIV; 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo que en el caso que nos ocupa, dentro del recurso de revisión 07409/INFOEM/IP/RR/2018, se advierte que la respuesta controvertida por la  recurrente fue emitida en fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, por lo que éste contaba con el plazo de quince días hábiles para la presentación del medio de inconformidad en que se actúa.
[bookmark: _GoBack]Ahora, de las constancias se advierte que el plazo con que contaba la recurrente comenzó a correr el día veintisiete de agosto  feneciendo en fecha diecisiete de septiembre ambos del año dos mil dieciocho; luego entonces, si el recurso de revisión fue interpuesto el  mismo día dieciséis de septiembre de dos mil diecinueve, el mismo se encontraba dentro de los márgenes temporales previstos para tales efecto. 



Dentro de este marco, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, de acuerdo a lo que dispone el artículo 179 del ordenamiento legal citado, que a la letra dice:
 “Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;

…(Sic)
Por consiguiente, y de acuerdo a las causales de procedencia de los Recursos de Revisión y conforme a los actos impugnados manifestados por la  recurrente, resulta aplicable la prevista en las fracciones VII. Esto es, toda vez que la parte recurrente en forma sintética refiere como inconformidad que el Sujeto Obligado no le remitió la respuesta a la petición formulada en la solicitud de información que se analiza.
En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedbilidad y de oportunidad que requiere la Ley en la materia para el análisis del recurso de revisión.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la documentación remitida por el Sujeto Obligado colma la pretensión del particular.  
Cuarto. Análisis y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX por motivo de la solicitud de información referida y del recurso a que da origen, se advierte que la recurrente solicitó del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, lo siguiente:
i)  Cantidad de predios que fueron regularizados en el estado de México por CRESEM, en carácter de "interventor". Esto es, la cantidad de predios que fueron regularizados por dicha institución y en las escrituras o títulos de propiedad aparece Cresem en su papel de "interventor"


En respuesta a la solicitud de acceso a la información el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, por conducto del Titular de la Unidad de Transparencia, reemitió el siguiente documento  “RESPUESTA 0062 IP 2019.pdf documental en los que se incluyen: 

· Que en fecha 05 de agosto del año en curso, se recibió la  solicitud  de información  número 00062/IMEVIS/IP/2019, a través  del SAIMEX. la cual fue revisada por la Unidad de Transparencia para posteriormente, turnarla a los Servidores Públicos Habilitados  de la  Coordinación de  Delegaciones  Regionales,  Dirección de Administración  y Finanzas, Dirección de Promoción y Fomento a la Vivienda. Dirección Jurídica y de Igualdad de Género  y   Dirección  de  Administración  del Suelo,  quienes  emitieron  su respuesta   por  el  mismo  medio,   acto  seguido.  la  Unidad  de  Transparencia  sometió  a consideración   del  Comité   de   Transparencia   de   este   Instituto,   en   la   Octava   Sesión Extraordinaria, la propuesta de respuesta para atender su petición, misma  que fue objeto de revisión, análisis  y  validación  por  los  integrantes  del  Comité  de  Transparencia,  tomando  el acuerdo CT-IMEVIS/03512019, a través del cual, se le da la respuesta que  a continuación se enuncia.

· Que  después  de  que  las  áreas  antes  mencionadas realizaron  una  minuciosa  y  exhaustiva  búsqueda  en  los  archivos  correspondientes,  no  se cuenta  con información que permita precisar la cantidad de predios  que fueron regularizados por la extinta CRESEM, mucho menos en su carácter de interventor. toda vez que el mismo no le  fue   otorgado   a   CRESEM   durante   su  existencia  jurídica   como   Organismo   Público Descentralizado.


Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, la recurrente interpone el presente medio de defensa, en donde señaló como motivos de agravio:
· Sí existen predios "regularizados" por CRESEM en el que la institución sí participó en carácter de "INTERVENTOR".
· El argumento de que a la extinta CRESEM nunca le fue otorgado el carácter de INTERVENTOR, es erróneo, lo cual me sorprende, viniendo de la misma dependencia, 
· Así mismo, solicito que las respuestas siguientes sean enviadas con hojas membretadas y demás validaciones formales, ya que le estoy solicitando a la institución, no a una persona la información, con base en el artículos 17, 75, 164 de la Ley de transparencia y acceso a la Información pública del estado de México. 

Finalmente,  el Sujeto Obligado en vía de sus manifestaciones remite información diversa en la cual se reafirma la respuesta que en su origen le fue otorgada al particular. 
Ahora bien, es importante iniciar resaltando que de acuerdo a la Ley de Transparencia de la Entidad, se señala expresamente que toda la información generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados derivado del ejercicio de sus atribuciones debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, ello en privilegio del principio de máxima publicidad, en razón de que tiene el carácter de ser pública, tal y como se lee a continuación:
 “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
Por  tanto el Sujeto Obligado cuenta con el deber en el ánimo de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas, de entregar la información pública que obre en sus archivos como lo indica el artículo 12, segundo párrafo de la Ley en análisis; más aún si la misma se trata de información de interés público; es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados, dispositivos que se transcriben enseguida para una mejor referencia:
“Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) 
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”
Lo anterior se robustece con el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”


Una vez apuntado lo anterior, y previo análisis de las constancias del expediente electrónico, este Instituto advierte que asiste razón al Instituto Mexiquense de la Vivienda Social pues, además de verificar los argumentos expuestos, dicha dependencia no está obligada a proporcionar información que no genere en el ejercicio de sus atribuciones y que no obre en su poder. 

Lo anterior es así, toda vez que de la revisión a la normatividad aplicable al IMEVIS así como a la extinta 	CRESEM, esta Autoridad encontró que, este diverso Sujeto Obligado, es un organismo público descentralizado de carácter estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado el veintitrés de septiembre de dos mil tres por acuerdo del Ejecutivo Estatal. [footnoteRef:1] [1:  De conformidad con la información establecida en el portal web de dicho sujeto obligado ubicable en: http://portal2.edomex.gob.mx/imevis/acerca_del_imevis/funciones/index.htm] 

Así las cosas, el IMEVIS para el cumplimiento de su objeto se encuentra facultado para: (i) promover, coordinar y fomentar la construcción, el mejoramiento, regeneración y rehabilitación de viviendas y conjuntos urbanos, (ii) coordinarse con las Dependencias, Entidades y Organismos Estatales, Federales, Municipales, Públicos, Sociales y Privados que intervengan en el desarrollo urbano; (iii) adquirir, enajenar, administrar, subdividir, urbanizar, construir, vender, permutar y arrendar bienes inmuebles por cuenta propia o de terceros, que se requieran para el cumplimiento de sus fines; (iv) gestionar, obtener y canalizar créditos y apoyos económicos para el cumplimiento de sus fines; (v) celebrar convenios, pactando las condiciones para regularizar el suelo y la tenencia de la tierra, para el cumplimiento de sus fines, entre otras cosas. Lo anterior con fundamento en el artículo 3, fracciones I, XVI, XIX, XXII y XXIV de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado de carácter estatal denominado Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, tal y como se precisa: 
Artículo 3.- El Instituto, para el cumplimiento de su objeto, tendrá las siguientes atribuciones:
I. Promover, coordinar y fomentar la construcción, el mejoramiento, regeneración y rehabilitación de viviendas y conjuntos urbanos
…
XVI. Coordinarse con las Dependencias, Entidades y Organismos Estatales, Federales, Municipales, Públicos, Sociales y Privados que intervengan en el desarrollo urbano
…
XIX. Adquirir, enajenar, administrar, subdividir, urbanizar, construir, vender, permutar y arrendar bienes inmuebles por cuenta propia o de terceros, que se requieran para el cumplimiento de sus fines;
…
XXII. Gestionar, obtener y canalizar créditos y apoyos económicos para el cumplimiento de sus fines;
…
XXIV. Celebrar convenios, pactando las condiciones para regularizar el suelo y la tenencia de la tierra, para el cumplimiento de sus fines;
…

Ahora bien, en consideración a que la solicitud de información no refiere de manera directa al Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, sino al organismo antecesor de éste; tenemos que el 24 de agosto de 1983, se creó mediante Decreto de Ley el organismo público descentralizado de carácter estatal Comisión para la Regulación del Suelo del Estado de México, el cual trabajó para prevenir los asentamientos irregulares y regularizar la tenencia de la tierra. 

En este sentido, en fecha veinticuatro de agosto de 1983 se pública el cuerpo normativo denominado Ley que crea el Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal denominado Comisión para la Regulación del Suelo del Estado de México, de cuyo contenido se precisa: 

Artículo 1.- Se crea el Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios denominado «Comisión para la Regulación del Suelo del Estado de México».

Artículo 3.- La Comisión, tendrá por objeto: Contribuir al bienestar social, ejecutando la ordenación y regularización de los asentamientos humanos y de la tenencia de la tierra, facilitando particularmente a la población con ingresos mínimos, su acceso al suelo urbano, a una vivienda digna y decorosa y a los servicios urbanos básicos, a través de:

I. Regular el mercado inmobiliario evitando la especulación a través del control de las reservas territoriales. 
II. Ofrecer suelo por medio del fraccionamiento Social Progresivo, en las zonas aptas para el desarrollo urbano.
 III. Evitar el establecimiento de los Asentamientos Irregulares.
 IV. Regularizar los asentamientos humanos. 
V. Regularizar la tenencia de la tierra en los ámbitos urbanos y rural. 
En la consecución del objetivo la Comisión deberá: Actuar de acuerdo con lo establecido en los planes de desarrollo urbano; sustentar sus acciones en la participación social organizada; y procurar la autosuficiencia financiera.


Artículo 4.- La Comisión, para el cumplimiento de sus finalidades, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Coordinarse con las Dependencias, Entidades y Organismos Estatales, Federales, Municipales, Públicos, Sociales y Privados que intervengan en el desarrollo urbano. 
II. Coadyuvar en la promoción y observancia de los planes de desarrollo urbano, así como en las Declaratorias de Provisiones, Usos, Reservas y Destinos del Suelo. 
III. Realizar estudios tendientes a conocer la demanda actual y futura de suelo urbano para la población de ingresos mínimos. 
IV. Participar en la constitución y administración de la Reserva Estatal de Suelo Urbano. 
V. Solicitar y coadyuvar con las autoridades correspondientes, en la expropiación de terrenos de propiedad privada, ejidal y comunal; para fines de regularización y oferta de suelo; siendo el Organismo en su caso beneficiario de las expropiaciones que se decreten.
 VI. Apoyar a los organismos públicos que realizan o promueven programas de vivienda, en la obtención de suelo para sus programas. 
VII. Localizar, adquirir, enajenar, administrar, fraccionar, urbanizar, construir, vender, permutar y arrendar bienes inmuebles por cuenta propia o de terceros, así como constituir el derecho de superficie para el cumplimiento de sus fines. 
VIII. Ser instrumento del Gobierno del Estado para la ejecución de fraccionamientos social progresivos a que se refieren las leyes de la materia.
 IX. Promover programas de autoconstrucción y mejoramiento de vivienda y de servicios urbanos, así como de oferta de materiales de construcción; particularmente en los Fraccionamientos Social Progresivos y los asentamientos en regularización. 
X. Gestionar, obtener y canalizar créditos para el cumplimiento de sus fines. 
XI. Obtener autorizaciones para explotar por sí o en asociación con terceros, los recursos naturales aprovechables en las obras de urbanización y en la construcción. 
XII. Establecer e instrumentar los sistemas para la regularización de la tenencia de la tierra en los ámbitos urbano y rural, de conformidad con la Legislación aplicable.
 XIII. Celebrar convenios con los fraccionadores, propietarios y/o poseedores de predios, pactando las condiciones para regularizar la tenencia de la tierra. 
XIV. Auxiliar a la autoridad competente para la realización del procedimiento administrativo de ejecución fiscal con fines a regularizar la tenencia de la tierra.
 XV. Auxiliar a la autoridad competente para la realización del procedimiento de intervención de fraccionamientos en los casos señalados por la Ley de la materia y fungir, en su caso, como interventor. 
XVI. Evitar el establecimiento de asentamientos humanos irregulares, aplicando las medidas de prevención y difusión que se requieran auxiliando y coordinándose con las Dependencias, Entidades y Organismos que deban intervenir en su realización. 
XVII. Denunciar ante las autoridades competentes, todos aquellos actos de que tenga conocimiento en ejercicio de sus funciones y que constituyan o puedan constituir delitos, en materia de asentamientos humanos y de tenencia de la tierra.
 XVIII. Efectuar el cobro de las cantidades correspondientes al valor de los predios de fraccionamientos o unidades habitacionales administrados por este organismo. 
XIX. Determinar y recuperar los costos generados por las actividades que realice con motivo de la regularización de la tenencia de la tierra. 
XX. Promover y ejecutar programas de organización de la comunidad para canalizar su participación en la regularización y desarrollo de los asentamientos humanos. 
XXI. Proponer las modificaciones, reformas y adiciones del marco jurídico existente que se requieran para el mejor cumplimiento de sus finalidades. 
XXII. Adquirir y enajenar bienes para el cumplimiento de sus finalidades.
 XXIII. Las demás necesarias para el cumplimiento de sus objetivos.


Por lo anterior,  se precisa que la CRESEM, tenía como objetivo principal incorporar  al orden jurídico un número significativo de predios que se encontraban en situación irregular, con la finalidad de  otorgar a los titulares y/o poseedores una escritura pública de los lotes donde residían; asimismo, de acurdo a las atribuciones conferidas tenia encomendadas  realizar  acciones con las autoridades federales, estatales y municipales, para contener y regular los asentamientos humanos, principalmente en los municipios conurbados al Distrito Federal.
De lo anterior,  si bien correspondía a la  Comisión para la Regulación del Suelo del Estado de México, entre otras: celebrar convenios con los fraccionadores, propietarios y/o poseedores de predios, pactando las condiciones para regularizar la tenencia de la tierra;  localizar, adquirir, enajenar, administrar, fraccionar, urbanizar, construir, vender, permutar y arrendar bienes inmuebles por cuenta propia o de terceros, así como constituir el derecho de superficie para el cumplimiento de sus fines;  así como, establecer e instrumentar los sistemas para la regularización de la tenencia de la tierra en los ámbitos urbano y rural, de conformidad con la Legislación aplicable.
Ahora bien,  queda en evidencia tanto en el marco normativo en cita como de la revisión al Reglamento Interior de la Comisión para la Regulación del Suelo del Estado de México,   que la citada comisión no figura alguna atribución para efectos de que ésta, en materia de regulación de la tenencia de la tierra figurara en el procediendo con el carácter de interventor.  
En este sentido, al haber un pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO respecto a la información entregada debe señalarse que este Órgano Garante, no se encuentra facultado para dudar de lo informado por parte del Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social, ya que no está en posibilidades para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte de los Sujetos Obligados.
Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Bajo ese contexto, el propio Sujeto Obligado al considerarse que en ningún procedimiento en materia de regulación de la tierra haya actuado con carácter de interventor al no existir en el marco normativo dispositivo alguno que le permitiera actuar bajo esa figura,  carecía de atribuciones para conocer de la solicitud,  situación que engendra que la Razón o Motivo de Inconformidad hecho valer por el hoy recurrente devenga infundada, lo cual constituye un hecho negativo, más no que se  niegue la información. Máxime que vía Informe de Justificación manifiesta  que atendiendo al principio de máxima publi cidad contemplado en el art. 4 de la citada Ley y con el fin de satisfacer la solicitud de información número 00062/IMEVIS/IP/2019, así como el Recurso de Revisión número 07409/INFOEM/IP/RR/2019 se da contestación a los motivos de inconformidad.
Que, si bien es cierto que de la copia de la escritura que exhibe el recurrente se desprende que el Licenciado José Luis García García actúa en su doble carácter de Interventor designado por el Gobierno del Estado de México y de Director General de la Comisión para la Regulación del Suelo del Estado de México (CRESEM); también lo es que en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México "Gaceta del Gobierno" de fecha 24 de Noviembre de 1989, se publicó el Acuerdo cuyo considerando refiere que se designa como Interventor  al   Licenciado Teófilo Neme David, como representante del Gobierno  del  Estado  de  México. 
Que en el Acuerdo Primero, referido en dicha "Gaceta del Gobierno" se revocó el nombramiento de Interventor a cargo del Licenciado Marco Antonio Rodríguez Blasquez, por parte del  Gobierno del  Estado de  México,  y en el Acuerdo  Segundo se designó como   interventor  del Fraccionamiento "Jardines de Aragón" al Licenciado Víctor Manuel Mulhia Melo, al respecto se anexa copia de la Gaceta en formato PFD
[image: ]

Por lo anterior, y del análisis a las constancias que integran el expediente electrónico sobre del que se actúa  se precisa que el nombramiento  de Interventor no le fue otorgado a la Comisión para la Regulación del Suelo del Estado de México (CRESEM),  como Organismo Público, ya que el mismo fue otorgado a diversas personas como representantes del Gobierno del Estado de México.



Por otra parte, el Sujeto Obligado proporciona el Convenio  de  Terminación de  interventoría y Entrega  Recepción  del  Fraccionamiento, de  fecha  08  de  Septiembre  de  1993 celebrado  por  el Licenciado Víctor  Manuel Mulhia Melo, Director General de la Comisión para la Regulación del Suelo del Estado de México (CRESEM),  en su carácter de INTERVENTOR del Fraccionamiento  Jardines de Aragón;  señalando que “de  lo  que a todas  luces se deduce  que dicha  interventoría  siempre  estuvo  a cargo de diversas personas, no así de la CRESEM como Organismo Público.”

En consecuencia, y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la  Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México, a este Instituto, se concluye que con la respuesta proporcionada al hoy recurrente, el Sujeto Obligado no transgrede de forma alguna su derecho de acceso a la información, por lo que resulta procedente CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado a la Solicitud de Información.
Así, con fundamento en lo señalado en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
Primero. Son infundados los motivos de inconformidad aducidos por el recurrente, por ende, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, la presente resolución.
Tercero.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE  DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de diecinueve  de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 05929/INFOEM/IP/RR/2019.
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